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Adventencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
M·1250. M·2006. M·2008, M·2616. M·2216. M·2317, M·3000 y
TD.lOOO.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu;ni
caciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido
el presente certificado.

Madrid. 14 de diciembre de 1990.-EI Director general de Teleco
municaciones, Javier Nadal Ariño.

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instacias de «Amper, Sociedad Anónima», con domicilio social en'
Madrid, calle María de Molina, 37 bis, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al distribuidor automático de llamadas digital marca «Northern
Telecom», modelo Meridian-SL-I-ST (acceso analógico), con la inscrip
ción E 95 90 0583, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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4529 RESOLUCJON de l4 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al teléfono supletorio, marca
«Philips», mocjelo D·9033.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ)~
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 2') de dicho texto legal, a
instancia~e «Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española», con domici
lio social en Sant Boi de Llobregat (Barcelona), avenida Virgen de Nuria,
sin número, código postal 08830,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio, marca «Philips)~, modelo 0-9033. con la
inscripción E 95 90 0580, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

y para que surta IQS efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni·
caciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido
el presente certificado.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Director general de Teleco
municaciones, Javier Nadal Ariño.

Adventencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
M·1250, M·2006, M·20008. M·2616, M·2216, M·2317, M·3000, y
T[}C 1000.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Distribuidor automático de llamadas digital.
Fabncado por: «Northern Telecom», en Irlanda.
Marca: «Northern Telecom».
Modelo: Meridian-SL-I-ST (acceso analógico).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción W95 90 0583 !
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995 condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 14 de diciembre de-1990, de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al distribuidor automdtico de
llamadas digital, marca «Northern Telecom», modelo
Meridian-SL·}-ST (Acceso analógico).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «d!oletln Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción ~l 95 90 0577 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/19-87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 'de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 2 t 2, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabncado por: «Kanda Tsushin K,», en Japón.
Marca: «Philips)~.

Modelo: SOPHO·SET2IO.

4527 RESOLUClON de 14 de diciembre de 1990. de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación al teléfono supletorio, marca
«Philips,¡. modelo SOPHO,SET2IÓ.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del.Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Philips Informática y Comunicaciones, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Madrid, calle Lagasca, 64, 4.a planta,
código postal 28001,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio, marca «Philips», modelo SOPHO-SET21O,
con la inscripción E 95 90 0577, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condiCionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Arií!o.
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